
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA                                                                         

NORTE DE SANTANDER 

 

SAN JOSÉ DE CÚCUTA, VEINTINUEVE (29) DE JULIO DE DOS MIL VEINTE (2020) 

 

PROCESO: ORDINARIO 

DEMANDANTE: INCODER – AGENCIA NACIONAL DE 

TIERRAS  

DEMANDADO: PALMEROS ALIADOS DE 

COLOMBIA SA Y OTROS.  

RADICADO: 54-001-31-03-007-2013-00238-00 

ASUNTO: PRUEBA DE OFICIO 

 

 

Recibido el presente diligenciamiento del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta 

que mediante proveído de fecha 10 de diciembre de 2019 dirimió el conflicto negativo de 

competencia planteado por el Juzgado Primero Civil del Circuito de Cúcuta, y ordenó que 

el asunto debe ser tramitado por esta Sede Judicial, se dispone dar cumplimiento a lo 

resuelto y en consecuencia se AVOCA el conocimiento del asunto. 

 

En atención al memorial poder visto a folio 448 del CGP, se RECONOCE personería para 

actuar en nombre de la entidad demandante a la abogada Yinna Mora Cardozo en los 

términos del poder conferido y según los contenidos del artículo 75 del CGP. 

 

Ahora, si bien el sub judice se agotó el decreto de las pruebas, en ejercicio de la facultad-

deber dispuesta en el numeral 4°, artículo 42 y 170 del CGP, por considerarse necesario 

para dilucidar y verificar aspectos que interesan al asunto se DECRETA como PRUEBA 

DE OFICIO la siguiente: 

 

OFICIAR a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CÚCUTA a 

fin de que en el término de cinco (5) días REMITA con destino a la presente actuación, en 

medio digitalizado, el certificado matricula inmobiliaria No. 260-3828, que corresponde al 

predio cuya dirección registra “SIN DIRECCIÓN PENSILVANIA PARAJE SUCUABO”. 

 

COMUNÍQUESE en la forma prevista por el artículo 11 del Decreto 806 de 2020, conforme 

al cual, el correspondiente mensaje de datos que se genere se presume autentico y no 

puede ser desconocido por el destinatario.  

 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

      

FIRMA ELECTRÓNICA 

ANA MARÍA JAIMES PALACIOS   

JUEZ 

AR/AMJP 
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